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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores del Decreto 3343/1970, da
12 de noviembre, por el que se eleva al Grado Pro
jesic:mal el Conservatorio Elemental de Música, no
'estatal, de Las Palmas de Gran Canaria.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto. inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 287, de fecha 1 de diciembre de 1970, se formula a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 19519. primera columna, Artículo segundo. don
de dice: tExcelentislma Diputa.ciónProvincial», debe decir:
cExeelentis1ma Corporación Municipal».

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 por la que
Be establecen las especialidades de «Decoración» y
«.Dibu;o Publicttario» en la Escuela de Artes Aplwa.
das JI OliCÚJS Artfstteos de Jerez. de la Frontera.

Dma. Sr.: Visto el escrito d.el Director de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oticios Art1sticos de Jerez de la Frontera,
en el que manifiesta la necesidad de que en la misma se esta
blezcan., con validez académica oficial, las ensefianzas correspon.
dientes a las especialidades de «Decoración» y «Dibujo Pu.blici.

tario», al objeto de poder atender la creciente demanda de esta
clase ce especialistas que se observa en dicha ciudad, ,como
consecuencia de su creciente desarrollo económico,

Este Ministerio, en uso de la autorizaeíón que le concede
el artículo 11 del Decreto 2127.'1963, de 24 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 9 de septiembre), ha tenido a bien disPO
ner la inclusión de las especiaJidades de «Decoración» y «Di·
bUjo Publicitario» entre las que poman cursarse con validez
académica oficial en la Escuela de Artes Aplicada y Oficios
Artisticos de Jerez de la Frontera, quedando ampliado en tal
sentido el cuadro general de especialidades aprobado por Orden
de 10 de septiembre de 1965, sin que ello suponga variación

\ alguna en la plantilla del personal docente de la misma.
Lo digo a V. I.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de noviembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se crean las Escuelas de Hogar de los Institutos
Nactonales de Enseñanza Media ele reciente fun.
cionamiento que se menctonan.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le están oon~
feridas y para dar cumplimiento a lo dispueSto en los Decre-tos
de creación de Institutos N6Cione..ies de Enseilanza Media, aten
diendo as1 a las necesidades de la ensefianza.,

&te Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se crea una Escuela d~ Hogar en cada uno de los In&
titutos Nacionales de Enseñanza Media siguientes:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

12.
13.

14.
16.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.

23.
24.
25
26.
27
28.

Aguilas (Murcia), mixto.
AJcaudete (Jaén), mixto.
Alicante, barrio de Babel. mixto.
Almazora (Castellón), mixto.
A1moradl (Alicante), mixto.
S dajoz, femenino, número 2.
Barcelona, b&rrio de Montbau, mixto.
Beas&1n (Guipúzcoa), mixto.
Bilbao. barrio de Churdinaga, mixto.
Blanr 3 (Gerona). mixto.
Calzada de calatrava (Ciudad Real).
mixto.
C6margo (Sa:.ntander), mixte
Cangas de Morrazo (Ponteve<lra),
mixto.
Cangas de Naroee. (Oviedo), mixto.
Carballo (La. Coruña). mixto.
Carlet (Valencia), mixto.
Casablanca. mixto.
Castro-Urdiales (santander). mixto.
Catarroja, (Valencia), mixto.
Cogollos--Vega (Granada), mixto.
Caria (Cáceres). mixto.
Esplugas de Llobregat (Barcelona).
mixto.
O&ldácano (ViZcaya), mixto.
Gáldar (Las palmas), mixto.
GavA (Barcelona), mixto.
Guadix (Granada), mixto.
GUime.r (Tenerlfe), mixto.
Inca (Baleares), nUxto.

29.
30.
31.

32.

33.
34.

35.
36.

37.
38.
39.

40.

41.

42.
43.
44.
45.

46.
47.
48.
49.
50.

Inflesto (Ovledo), mixto.
Jaraíz de la Vera (Cáceres). mixto.
Jerez de la· Frontera (Cádiz), mixto
nwnero 2. (
Las Palmas, balTio Schamann, feme
nino.
León, femenino número 2.
Los Llanos de Aridane (Tenerife),
mixto.
Lugones (Oviedo), mixto.
Madrid. barrio VI, San Blas, feme
nino.
Madrid, barrio canillas, mixto.
Madrid, calle Arcos· de Jalón, mixto.
Madrid, avenida de Hellín, barrio San
BIas, mixto.
Madrid. calle santa Brigida, feme
nino.
Madrid, barrio 'de Entrevías, feme
nino.
Manacor (Baleares), mixto.
Martorell (Barcelona), mixto.
Molins ce Rey (Barcelona), mixto.
Mancada y Rexach (Barcelona),
mixt0.
Monzón (Huesca), mixto.
Nájere. (Logroño), mixto.
Ontenlente (Valencia), mixto.
Oviedo, barrio de San Lázaro. mixto.
Palma de Mallorca, barrio Son Mal~
ferIt, mixto.

1

I 51. Palma del Río (Córdoba.) , mixto.
52. Pala de Lavlana (Oviedo), mixto.
53. Potes (Sant-ander), mixto.
54. Pravia (Oviedo) , mixto.

'55. Puerto del Rosario (Las Palmas).
mixto.

56. Puerto de S Q n t a María (Cadiz)",
mixto. '

57. Sabadell (Barcelona), mixto.
58. San Baudilio de Llobregat (Barcelo

na, mixto.
59. Se. 1 Feliu de Llobregat (Barcelona),

mixto.
60. San Vicente de Raspeig (Alicante).

mixto.
61. Sanlúcar de Bar r Q m e da (Cádiz).

mixto.
62. Santa Cruz de Tenerife, mixto.
63. Santander, barrio Villa Junco, feme.-

nino nÚme~·o 2. '
64. Silla. (Valencie.), mixto.
65. Sotrondio (Oviedo), mixto.
&3. TafaIla (Navarra), mixto.
67. Tarancón (Cuenca), mixto.
68. Torredelcampo (Jaén), mixto.
69. Torrijas (Toledo), mixto.
70. Valencia, «Benlliure», mixto.
71. Vall de Uxó (Cttstellón), mixto.
72. Vendrell (Tarragona). mixto.
73. Vigo (Pontevedre), barrio El Calva,;.

rio, mixto.

VILLAR PALASI

2.0 La p1a.ntilla de Profesores de Escuela de Hogar de los
citados Institutos será la siguiente:

Una Profesora de Labores.
Una Profesora de Corte.
Una Profesora de Cocina.
Una Profesora. de MúsIca.
Una Profesora de Formación del Espíritu Nacional.
Una Profesora de Educación Fisica.

3.0 Quedan extinguidas las Escuele.s de Hogar que fueron
creadas en le. fase de funcionamiento como Secciones Delega
das de los Institutos Nacionales de Ensefianza· Media citados en
el a.partado primero de esta Orden. Asimismo, las Escuelas de

ORDEN de 27 de noviembre de 1970 por la que
se establece la especialidad ele «Decoración» en la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
Palma de Mallorca.

nmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palma de Mallorca, en
el que se da cuenta de la necesidad de que en la misma se
establezcan con validez académica oficial la especialidad de
«Decoración». para atender la creciente d.emanda de esta clase

Hogar de los Institutos mixtos tra.n.sform.e.dos en masculinos y
femeninos pasan a depender de est.os últimos.

4.0 El gasto de las Escuelas de Hogar creadas por esta or
den se~atenderá con estricta sujeción 6 los créditos que figuran
al efecto en el presupuesto del Ministerio de Educación Y
Ciencia y, en su caso. a. aquellos de que disponga la Delegación
Nactonal comperen~.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de no\iembre de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medie. y Profesional.

de especialistas, debido, principalmente, al gran incremento que
ha tomado la· construcción de complejos industriales, nuevas
urbanizaciones, hoteles. centros comerciales, etc., en dicha ciu
dad y, en general, en toda la región,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede
el articulo 11 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio «{Boletín
Oficial del Estado» del 9 de septiembre), ha renido a bien dispo
ner la inclusión de la especialidad de «Decoración» entre las
que podrán cursarse con validez académica oficial en la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artlsticos de Palma de Mallorca,
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quedando en tal sentido ampliado el cuadro general de especIa
lidades aprobado por Orden de 10 de septiembre de 1965. y
sin que ello suponga variación alguna en la plantilla del perso
nal docente de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que se
autoriza la implantación de los Estudios Nocturnos
en el Colegio de Enseñanza Media no oficia!, rnascu·
lino, «San Juan Bauttsta» de Madrid, reconocido
de Grado ,superior.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Superior de
las Escuelas Salesianas del Colegio de· Enseñanza Media no
oficial, masculino, «San Juan Bautista», de la calle Francos
Rodríguez, número 5, de esta· capital, en la que solícita autori
zaeión para implantar los Estudios Nocturnos del Bachillerato
Elemental y superior a partir del presente curso académico;

Re~ultando que el referido Colegio obtuvo el reconocimiento
de Grado Superior diurno por Decreto de 20 de julio de .1967
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26 de agosto), y que dicha
petición ha sido informada favorablemente por la Inspección
de Ensefianza Media del distrito de Madrid.

Vistos los artículos 21 y siguientes del Decreto 90/1963, de
17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), y la Orden
ministerial de 29 de enero de 1959 y las disposiciones adlcionaies
del Decreto 1106/1967, de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del Esta·
do» del 2 de junio);

Cinsiderando que, a tales tines, el Centro cuenta con las
mismas instalaciones educativas que se utilizan en el Bachillera
to diurno, y que, por estar ubicado en una ~ona eminentemente
popUlar y obrera, donde resulta necesaria la enseñanza nocturna,

Este Ministerio ha acordado autorIzar, a partir del presente
curso académico 1970·71, al Colegio de Enseñanza· Media no
oficial, masculino," ({San Juan Bautista» de Madrid, para poder
impartir los cursos del Bachillerato Elemental y Superior en
régimen nocturnos, por estimar reune las condi-ciones necesarias
para el desarrollo de dichos estudios, pudiendo llevar a cabo
una labor eminentemente social, dado su emplazamiento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. L
Madrid, 1 de diciembre, de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Imo. Sr. Director general de EnsefiaI.lza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de diciembre de 1970 por la que se
designa nuevo Patronato que ha de regir la Casa
Municipal de Cultu-ra de Ondárroa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de OndálToa (Vizcaya), y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto
de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que cesen en sus cargos de Presidente y Vocales
del Patronato de la Casa Municipal de Cultura de Ondárroa,
respectivamente: Don PiO Osa Urquiola, don MaUas Bengo€
chea Zubicaray, don José Arámharri Garmendia, don BomfaclO
Larrañaga. Vila, don· Javier Alcorta Burgos y don Jeslis María
Urquiola Iturriza.

Segundo.-Que los anteriores miembros del referido Patrona
to sean sustituidos por los señores que a continuación se rela
cionan, quedando la constitución del repetido Patronato en la
forma siguiente:

Presidente: Don Miguel Angel Arrizabalaga Arcocha, Alcal
de--Presidente del Ayuntamiento.

Vocales:
Don Carlos González Echegaray, Director del Centro Provin~

cial Coordinador de Bibliotecas de Vizcaya, representante de
la J;>iputación Provincial. . .

Don Cecilia Moreno Blázquez, en representación del Ayunta
miento de ondárroa.

Don José Maria Bengoechea Zubicaray, en representación
del Movimiento.

Don José Maria de Assas Uriarte, Director del Grupo Esco
lar «Don Celedonio Arriola», en representación del Ministerio
d,e Educación y Ciencia-

Don Segundo Llorente Blanco, Director de la Casa Municipal
de Cultura de Ondárroa, que actuará como Secretario del Patro
nato.

Don Jesús María Larratiaga Badiola, en representación de
la Biblioteca Publica Municipal~

Don Carlos Arriola Aréizaga, en representación de la Banda
Municipal de Música de ondárroa.

Don Manuel Be1tia Landaribar, concejal, representante del
Archivo Municipal.

Don Martín Iriando Martinez de Luca; y
Don Luis Carlos 8ánchez de Ocafta Arriola, propuestos por

el Ayuntamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs. '
Madrid, 7 de diciembre de 1970.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por UI que
Se aclara el articulo s.egundo del Decreto 1375/1970,
de 23 de abril, .sobre canje "del antiguo Diploma.
de Ayudante de Fisioterapia por el nuevo de AlIlr
dante Técnico Sanitario (Fisioterapeuta).

Ilmo. Sr.: El Consejo Nacional de Ayudantes TécnicosSan1~
tarios solicita de este Departamento aclaración sobre el alcance
del Decreto 1375/1970, de 23 de abril (<<Bcuetín Oficial del Estado»
de 25 de mayo; que modüica la denomj.nación de la especialidad
r;le Fisioterapia en estos profesionales, en relación con 108 que
obtuvieron el primitivo «Dipioma de Ayudante en Fisioterapia»,
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 928 / 1964, de 18 de
marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de abrU).

No c~be duda alguna de que el extinguido «Diploma de Ayu.
dante de Fisioterapia» es el mismo en su contenido· y alcance
tanto si fué obtenido al amparo de una u otra de las dispos1clo
nes mencionadas, por todo lo cual,

Este Ministerio ha resuelto, en aclaración del articulo segundo
del Decreto 1375/1970, de 23 de abril (<<Boletín Oficial del Es~
tado» de 25 de mayo), que el canje del antiguo Diploma de
Ayudante de Fisioterapia por el nuevo de Ayudante "Técnico
Sanitario (Fisioterapeuta) podrá se:;.' efectuado a los que obtu
vieron el antiguo titulo profesional al amparo del Decreto 9281
1964, de ~ 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
abril). '

El plazo para acogerse a los beneficios de esta Orden minis
terial a que se refiere el articulo segundo del repetido Decreto
1375/1970, de 23 de abril, quedara ampliado en tres meses a
contar de la publicación de la presente Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de dicIembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza superIor e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza prtmaria par la que se autori2a el Ju:netona
miento . legal, con carácter provisional, de los Cale-
gios de Enseñanza Prtmaria no Estatal establecido'
en las localidades que se Indican por l4s persontlt
o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de EducllCión Pri
maria de 17 "de julio de 1945 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 18) y en cwnpiimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13 de diciembre) ha resuelto autoriza.r el funcio
namiento legal con caracter provisional, durante el plazO· de
un afio, supedi'tado a las disposiciones vigentes en la materia
y a las que en lo sucesivo pudiera~.n dictarse por este Minig..
terio, en las condiciones y con la organización pedagógica que
por orden de esta misma fecha se determina, de los Colegios
no Oficiales de Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincfa de Barcelona
Capital:
«Colegio Baloo», establecido en la calle Cerámica, núme

ro 32, por la Cooperativa Escolar Montbau.
«Colegio Aula Escuela Europea», estableci.daen. la calle DQCoo

ter Roux, números 89-97 y Dr. Carulla, nwneros 8 y lO, por
don Pedro Ribera Ferran.

«Colegio Academia Domínguez», establecido en la calle Gene
ralísimo Franco. número 32, entresuelo tercero, por don Orentino
Domínguez Blanco.

«Colegio Liceo Gamaliel», establecido en la calle Nlza, nú
meros 17-19, por don Eugenio Danyans de la Ctnna.

Gavá: «Colegio Alfonso X el Sabio», establecido en la calle
Cal Espinos, sin húmero, por don Angel Camacho Marcos.

Vallgorguina: «Colegio Santa Fe», establecido en la calle
Santa Fe, sin número, por doña Dolores Ruvirola Fusté.

Provincia de GutPÚZC04

Oyarzun: «Escuela Parroquial Aurtzaro». establecida en el
pol1gono de Elorrondo, bloque 1, por el R. P. Javier Leceta
Villar, Cura Párroco de la igleSia de San Esteban Protomártir.


